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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2008/857/P.A./VP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 5 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2008/98/GC/ENP, DÑ/2008/117/GC/
ENP, DÑ/2008/134/GC/ENP, DÑ/2008/179/PA/VP.

Interesados: Manuel Palacios Lama, Pedro Santamaría 
Campillo, José Manuel Rodríguez Rodríguez, José María Mo-
rillo Suelves.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución definitiva del expediente san-
cionador DÑ/2008/98/GC/ENP, DÑ/2008/117/GC/ENP, 
DÑ/2008/134/GC/ENP, DÑ/2008/179/PA/VP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

 
Huelva, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 

López Pérez.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la De-
legación provincial de huelva, notificando propues-
ta de Resolución de expedientes sancionadores 
DÑ/2008/219/GC/FOR.

Núm. expte.: DÑ/2008/219/GC/FOR.
Interesado: Agustín Jesús Real Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2008/219/GC/FOR, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 6 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

CITACIÓN mediante edictos a doña Verónica Gue-
rrero Fernández de Villavicencio, a don Marco Antonio 
Caballero Lozano, a don Manuel Silva Barragán, a don 
Juan Carlos Gómez Villegas y a don Agustín Cuevas 
Batista, para la notificación de la providencia del re-
querimiento de pago por la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, en las actuaciones previas núm. 89/03 de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Actuaciones previas núm. 89/03, Ramo: Corporaciones 
Locales. Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en Sevilla,

E D I C T O

Don Carlos Suan Mejías, Secretario de las actuaciones 
previas de referencia.

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas se ha dic-
tado, por la Delegada instructora la siguiente:

«Providencia. Delegada instructora señora Regli Crivell. 
En Sevilla a 11 de febrero de 2009. 

Dada cuenta; visto el estado de las presentes actuacio-
nes y habida cuenta que con fecha 8 de octubre de 2008, se 
requirió como presuntos responsables del alcance fijado en 
la correspondiente liquidación provisional, para que reintegra-
sen, depositasen o afianzasen las siguientes cantidades a las 
siguientes personas:

A los herederos de don Juan Rodríguez Romero el importe 
de 169.347,74 euros y a don Antonio Prats Rivero el importe de 
26.053,31 euros; a don Agustín Cuevas Batista, a don Rafael 
García Raposo, a doña M.ª Ángeles Díaz Montaño, a don Marco 
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Antonio Caballero Lozano y a don Agustín Canto Caputto el im-
porte de 131.284,50 euros, correspondientes al ejercicio 1998; a 
don Agustín Cuevas Batista, a don Juan Carlos Gómez Villegas, a 
don Antonio Prats Rivero, a don Marco Antonio Caballero Lozano 
y a don Manuel Silva Barragán el importe de 298.244,50 euros, 
correspondientes al ejercicio 1999; a los herederos de don Juan 
Rodríguez Romero, a don Antonio Prats Rivero y a don Marco 
Antonio Caballero Lozano el importe de 208.817,12 euros, co-
rrespondientes al ejercicio 2000. 

Dado que en dos ocasiones se ha intentado la notificación 
de esta providencia a doña Verónica Guerrero Fernández de Villa-
vicencio, a don Marco Antonio Caballero Lozano, a don Manuel 
Silva Barragán, a don Juan Carlos Gómez Villegas y a don Agus-
tín Cuevas Batista con resultado negativo, notifíquesele mediante 
edictos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el ta-
blón de anuncios de esta Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Notifíquese a los interesados. Lo manda y firma la Dele-
gada instructora, de lo que doy fe. El Secretario de actuacio-
nes: Carlos Suan Mejías. Firmado y rubricado».

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publicación de 
este edicto, se incluirán en la correspondiente tasación de costas 
en el supuesto de que hubiere condena expresa en las mimas, 
conforme a lo dispuesto en el art. 68.2 de la Ley 7/1988, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas. Así lo acuerda la Delegada 
Instructora que firma, de lo que como Secretario doy fe.

Lo que se hace público para que sirva de notificación a las 
personas indicadas en el encabezamiento, con la advertencia de 
que las presentes actuaciones, seguirán su curso debiendo so-
portar aquéllas los perjuicios legales que ello les conlleve.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- El Secretario de 
actuaciones, Carlos Suan Mejías; La Delegada instructora, 
Margarita Regli Crivell.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 21 de enero de 2009, del Ayuntamien-
to de Pinos Puente, de bases para la selección de pla-
zas de Administrativo.

Don Vicente Mario García Castillo, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrada el día 8 
de enero de 2009, se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir las plazas de dos administrativos, pertenecientes al grupo 
C-1 Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2008 para este Ayuntamiento de Pinos Puente, 
por promoción interna mediante concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 
POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C-1, DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (GRANADA), E INCLUIDAS EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2008 (BOP NÚM. 

205 DE 27 DE OCTUBRE DE 2008)

I. Normas Generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, por el sistema de concurso oposición en ré-
gimen de promoción interna, de dos plazas de Administra-

tivo, encuadradas en la escala de Administración General, 
Subescala Administrativa, Subgrupo C 1, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Pinos Puente (Granada), e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

1.2. En lo no previsto en las presentes bases, serán de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, por 
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, 
los preceptos aplicables no derogados de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
normas básicas y los programas mínimos a que deben ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado, y demás normas concordantes de aplicación, 
siempre que mantengan su vigencia.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas, los/as 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de 
Pinos Puente (Granada), perteneciente a la escala de Ad-
ministración General, Subescala Auxiliar, Grupo C-2, en la 
situación de servicio activo. Y contar con dos años de servi-
cios en la Subescala citada. A los efectos del cómputo de 
los dos años se tendrán en cuenta los servicios prestados 
en dicha subescala en cualquier otra Administración Local, 
siempre que hayan sido reconocidos por el Ayuntamiento de 
Pinos Puente.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes del título 
de Bachiller, FP II, o equivalente, o tener una antigüedad de 
10 años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o 5 años y la su-
peración de un curso específico de formación al que se haya 
accedido por criterios objetivos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

2.2. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los inte-
resados, como norma general, con referencia a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

III. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el de Concurso-Oposición, por promoción interna.
3.2. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso la puntuación 
obtenida podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Una vez constituido el Tribunal, éste se reunirá antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, y 
procederá a valorar los méritos alegados por los/as aspiran-
tes. Del resultado se expedirá la correspondiente acta suscrita 
por el/la Secretaria del Tribunal, y se publicará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Pinos Puente, a los efectos 


